
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Liquidación de sociedad 

conyugal – partición adicional - 

Solicitante Delio Ensesnover Hincapié Ospina 

Solicitada  Mariana Aristizabal Montes 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00404 00 

Asunto Admisión  

Interlocutorio  591 

 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos en el 

artículo 1820 y ss., del Código Civil, y procesales del canon 82 y ss., y 518 del 

C. G. P., se hace viable la ADMISIÓN de la demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL – PARTICIÓN ADICIONAL -  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN EN ORALIDAD  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL – PARTICIÓN ADICIONAL - promovida por DELIO ENSESNOVER 

HINCAPIÉ OSPINA, frente a MARIANA ARISTIZABAL MONTES. 

 

SEGUNDO. -  IMPRIMIR a este asunto el trámite de un proceso LIQUIDATORIO, 

previsto en el Libro Tercero, Sección Tercera, Titulo II, artículos 518, 523 y ss., 

del C. G. P. 

 

TERCERO. -  NOTIFICAR a la exconsorte - solicitada, numeral 3° del canon 518 

del C. G. P., corriéndole traslado por el término de diez (10) días, con entrega 



de copia de la demanda y sus anexos. Cítese en la forma prevista en el 

artículo 290 y ss., del C. G. P., y/o el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

Modificado por la Sentencia C 420 del año en cita. 

 

NOTIFÍQUESE 
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